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Formación Profesional 
 
CEOE considera un buen punto de partida el texto del 
Anteproyecto de nueva Ley de FP 
 
 
Madrid, 16 de junio de 2021 
 

 
En el Consejo de ministros celebrado hoy, se ha presentado, en primera 
lectura, el Anteproyecto de la Ley Orgánica de Ordenación e Integración 
de la Formación Profesional que pretende una reforma en profundidad 
del actual modelo. 
 
A la espera de realizar un análisis más exhaustivo del contenido 
completo del citado texto, CEOE realiza una valoración previa positiva 
al considerar que constituye un buen punto de partida para la 
negociación que se está desarrollando en el seno de la Mesa de Diálogo 
Social, liderada desde la Secretaría General de FP. 
 
Este anteproyecto recoge varias de las propuestas que históricamente 
se vienen trasladando desde el ámbito empresarial para acercar aún 
más la FP a las necesidades del tejido productivo, como pudieran ser 
una mayor participación de los interlocutores sociales en la 
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gobernanza del sistema o el impulso de la FP dual o la vinculación de 
los centros de formación con las empresas. 
 
Asimismo, se recogen otras cuestiones relevantes como son la 
integración de todo el sistema de FP; la revisión del actual modelo de 
orientación profesional; la promoción de la innovación y el 
emprendimiento en esta modalidad formativa; su internacionalización 
e interrelación con el sistema universitario o la mejora de la 
colaboración público-privada. 
 
En cualquier caso, y teniendo en cuenta que se trata de un 
Anteproyecto de Ley poco reglamentista, será necesario atender al 
proceso negociador que ahora entra en una nueva etapa, así como al 
posterior desarrollo normativo. 
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